
 

Popayán, diciembre 19 de 2022 

Señor 
LUIS FERNANDO GAVIRIA TRUJILLO 
Rector 
Universidad Tecnológica de Pereira 
Ciudad 
 
Asunto: Respuesta a las observaciones de la evaluación de la propuesta 
presentadas por la Universidad Tecnológica de Pereira a la Convocatoria 22 de 
2022  

 

En atención a las observaciones efectuadas al informe de evaluación de la 
Convocatoria Pública No. 22 de 2022 adelantada por EMTEL S.A. E.S.P., realizadas 
por el proponente Universidad Tecnológica de Pereira, nos permitimos responder a 
las mismas, de la siguiente manera:  

Manifiesta la Universidad Tecnológica de Pereira que: 

Observación 1 

 

 



 

 

Respuesta EMTEL S.A. E.S.P. 

En primer lugar, resulta pertinente y es menester por parte de EMTEL S.A. E.S.P., 
manifestar su naturaleza jurídica con la finalidad de situar un contexto legal y 
normativo acerca de la aplicabilidad de las normas en materia de contratación. 

La Empresa de Telecomunicaciones de Popayán S.A. EMTEL E.S.P., es una 
sociedad anónima, que se constituyó como empresa de servicios públicos mixta, de 
conformidad con la Ley 142 de 1994, fue creada mediante escritura pública No. 
1757 del 20 de octubre de 1998 ante la Notaría Tercera del Círculo de Popayán, 
con registro mercantil No.13037 del 30 de octubre de 1998 y, cuenta con un régimen 
especial, establecido en la Ley 1341 de 2009.  

En razón a lo anterior, de conformidad con lo expresado mediante Concepto 003301 
de 2020 por parte del Departamento Administrativo de la Función Pública, precisa 
la naturaleza jurídica de las empresas de servicios públicos de la siguiente manera:  

Se precisa que las empresas de servicios públicas pueden ser: privadas, mixtas y 
oficiales. Sólo cuando el capital de la empresa es 100 % estatal, la empresa de 
servicios públicos domiciliarios es Oficial y por tanto se rigen por normas de derecho 
público propio de las entidades estatales. Cuando en este capital existen aportes 
provenientes del Estado, la empresa de servicios públicos es Mixta, y se rige 
por las normas propias del derecho privado, aunque pertenece al sector 
descentralizado de la administración. Y finalmente, cuando los aportes son 



 

mayoritariamente privados, la empresa de servicios públicos domiciliaria es privada 
y se rige por las normas de derecho privado. 

De conformidad con su composición accionaria la empresa de servicios públicos de 
su escrito, esta corresponde a una empresa de servicios públicos de carácter mixta 
por lo tanto pertenece al sector descentralizado de la administración de la Rama 
ejecutiva del poder público (…) 

Negrilla y subrayado fuera del texto original 

De lo anterior, se concluye que en relación a la contratación administrativa de las entidades 
de economía mixta, especialmente a la que pertenece EMTEL S.A. E.S.P., adelantará su 
contratación mediante la aplicación de sus propios manuales de contratación, situación que 
contiene soporte jurídico en reiterados conceptos, para ello, el concepto C-089 proferido en 
la presente anualidad (2022) por Colombia Compra Eficiente, donde esboza que: 

“(…) actualmente el artículo 14 de la Ley 1150 de 2007 previó que las sociedades 
de economía mixta en las que el Estado tenga participación superior al cincuenta 
por ciento (50%) y sus filiales que cuenten con participación mayoritaria del Estado 
superior al cincuenta por ciento (50%) estarán sometidas al Estatuto General de 
Contratación la Administración Pública, en adelante EGCAP, con excepción de 
aquellas que desarrollen actividades comerciales en competencia con el 
sector privado y/o público, nacional o internacional, o en mercados regulados, 
caso en el cual se regirán por las disposiciones legales y reglamentarias 
aplicables a sus actividades económicas y comerciales1. En otras palabras, el 
legislador estableció que las sociedades de economía mixta en las que el 
Estado tenga participación superior al cincuenta por ciento (50%), cuando se 
encuentran en competencia con el sector privado o público, nacional o 
internacional o desarrollan su actividad en mercados regulados estarán 
sometidos al derecho privado.” 

Negrilla y subrayado fuera del texto original 

 

Así pues, con relación a lo anteriormente expuesto, se le aclara al observante que 
el proceso adelantado, no se encuentra reglado por la ley 80 de 1993, sino por su 
propio manual de contratación adoptado por la entidad, tal como se detalló. 

 

 

                                                             
1 Ley 1150 de 2007, artículo 14: «Las Empresas Industriales y Comerciales del Estado, las 

Sociedades de Economía Mixta en las que el Estado tenga participación superior al cincuenta por ciento 
(50%), sus filiales y las Sociedades entre Entidades Públicas con participación mayoritaria del Estado 
superior al cincuenta por ciento (50%), estarán sometidas al Estatuto General de Contratación de la 
Administración Pública, con excepción de aquellas que desarrollen actividades comerciales en 
competencia con el sector privado y/o público, nacional o internacional o en mercados regulados, caso en 
el cual se regirán por las disposiciones legales y reglamentarias aplicables a sus actividades económicas 
y comerciales, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 13 de la presente ley. Se exceptúan los contratos 
de ciencia y tecnología, que se regirán por la Ley 29 de 1990 y las disposiciones normativas existentes. 



 

Observación 2 

 
Respuesta EMTEL S.A. E.S.P. 

Teniendo en cuenta lo aportado por el observante, concerniente al “Certificado de 
no encontrarse incurso en prohibiciones, inhabilidades e incompatibilidades”, se 
entiende por subsanado este aspecto y cumple con el ítem 11 de la evaluación 
jurídica. 

 

Observación 3 

 



 

 
Respuesta EMTEL S.A. E.S.P. 

Teniendo en cuenta lo observado por la Universidad Tecnológica de Pereira, se 
confirma la no exigencia del certificado de antecedentes del ejercicio de la profesión 
del contador, razón por la cual se entenderá cumplido este aspecto por parte del 
proponente. 

Observación 4 

 



 

 

 



 

 

 
 

Respuesta EMTEL S.A. E.S.P. 

Teniendo en cuenta lo aportado por la Universidad Tecnológica de Pereira, 
concerniente a la “Garantía de Seriedad de la oferta” se conceptúa frente a la 
garantía de seriedad de la oferta, que la misma, puede constituirse a través de 
distintos mecanismos de cobertura del riesgo; si la garantía de seriedad de la oferta 
se otorga mediante una póliza de seguro, esta no expira «por falta de pago de la 
prima o por revocatoria unilateral», según lo establece el artículo 7 de la Ley 1150 
de 2007, reiterado por el artículo 2.2.1.2.3.2.5. del Decreto 1082 de 2015. Por 
consiguiente, se entiende que el proponente CUMPLE con el ítem 17 de la 
evaluación jurídica. 

 

 

 

 



 

 

Observación 5 

 
 

Respuesta EMTEL S.A. E.S.P. 

Teniendo en cuenta lo observado, concerniente a la evaluación financiera, el comité 
evaluador se permite aclarar que el proponente CUMPLE con el indicador de Razón 
de Cobertura de Intereses. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Observación 6 

 

 
Respuesta EMTEL S.A. E.S.P. 

Teniendo en cuenta lo aportado por el observante, concerniente a la evaluación 
técnica, específicamente lo referido al profesional, Andrés Felipe Buitrago Castillo, 
identificado con Cédula de ciudadanía No. 1.116.235.523, se procede a dar por 
cumplido el ítem Técnicos Operativos 2.  

Observación 7 

  

Respuesta EMTEL S.A. E.S.P. 



 

Teniendo en cuenta lo observado por la Universidad Tecnológica de Pereira, 
concerniente a la evaluación técnica, se da por subsanado el cumplimiento de los 
códigos y, en su efecto, el proponente CUMPLE con los códigos mínimos exigidos. 

 

Observación 8 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 
 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

 



 

 
Respuesta EMTEL S.A. E.S.P. 

Al respecto, resulta al lugar traer a colación lo exigido por los pliegos de condiciones 
del proceso de selección en referencia de la siguiente manera:  

 



 

 

 

 
Teniendo en cuenta lo observado por la Universidad Tecnológica de Pereira, con 
relación a la evaluación técnica de la experiencia, nos permitimos efectuar el análisis 
detallado de cada uno de los contratos aportados por el mencionado proponente de 
la siguiente manera: 

 

 

 



 

EXPERIENCIA  
Deberá aportar contratos y/o certificaciones 
y/o actas de liquidación y/o convenios 
celebrados por el interesado para cada uno 
de los bienes, obras y servicios que ofrecerá 
a las Entidades Estatales, identificados con 
el Clasificador de Bienes y Servicios en el 
tercer nivel y su valor expresado en SMMLV.  
Teniendo en cuenta lo anterior, el oferente 
deberá acreditar en el Registro Único de 
Proponentes – RUP, la ejecución de mínimo 
de seis (6) contratos o convenios ejecutados 
antes de la fecha de cierre del proceso de 
selección, con entidades públicas y/o 
privadas. Sobre estos contratos presentados 
se deben verificar que estén inscritos en al 
menos uno  de los códigos establecidos en 
el numeral 14.4 EXPERIENCIA   

261116,432015,43
2115,432231,4323
22,432325,432335
,441119,451116,5
61017,601016,601
054,601242,80101
5,801015,751515,
811416,861017,86
1415,831019,8614
17,931415 

NO CUMPLE 

NO CUMPLE, de conformidad con lo 
establecido en los pliegos de 
condiciones y la autonomía 
administrativa a la que hace alusión 
EMTEL S.A. E.S.P. para fijar los 
requisitos mínimos de manera previa 
en el pliego de condiciones, se realiza 
la exigencia de criterios en el OBJETO 
de los contratos y/o convenios 
aportados de conformidad con lo 
establecido en el numeral 14.3 del 
citado pliego. 
 
El proponente NO cumple con la 
cantidad de contratos o Convenios 
mínimos solicitados en este criterio, 
puesto que algunos contratos 
aportados, no cumplen con el requisito 
de objeto, razón por la cual no son 
tenidos en cuenta para efectos de 
sumatoria y acreditación de 
experiencia en SMMLV, tal como se 
detalla más adelante. 

14.3 EXPERIENCIA EN SMMLV: El 
proponente deberá acreditar, experiencia en 
la ejecución de contratos clasificados en al 
menos una de las actividades en el UNSPSC 
descritas en el literal “p – Registro Único de 
Proponentes (RUP): Experiencia y 
Capacidad Financiera y Organizacional”, 
cuyos valores ejecutados (sumatorio total, 
expresados en salarios mínimos de la fecha 
de terminación de los contratos respectivos) 
será igual o superior al 70% del presupuesto 
oficial de la presente contratación 
(expresado en salarios mínimos del año 
2022).  

Consecutivo 
RUP: 195 -  No. 
Contrato 101-12 
del 2012-  Valor 
del contrato: 
$14.278.875.665.  
fl. 480-541 

NO CUMPLE 

NO CUMPLE, de conformidad con lo 
establecido en los pliegos de 
condiciones y la autonomía 
administrativa a la que hace alusión 
EMTEL S.A. E.S.P. para fijar los 
requisitos mínimos de manera previa 
en el pliego de condiciones, se realiza 
la exigencia de criterios en el OBJETO 
de los contratos y/o convenios 
aportados de conformidad con lo 
establecido en el numeral 14.3 del 
citado pliego. 
 
Para el presente contrato, NO se 
evidencia el suministro y/o instalación 
y/o dotación de equipos tecnológicos 
dentro de su objeto, razón por la cual 
se justifica su incumplimiento con lo 
exigido en los pliegos de condiciones. 
 
Razón por la cual no será tenido en 
cuenta para efectos de sumatoria y 
acreditación de experiencia en 
SMMLV 

Para participar en el presente proceso de 
selección los proponentes y en razón al 
principio de discrecionalidad 
administrativa y en ponderación frente a 
los principios que rigen la actividad 
administrativa de las entidades públicas, 
EMTEL SA ESP establece que el objeto de 
los contratos o convenios presentados 
para acreditar la experiencia requerida 
deben contemplar la implementación de 
planes, programas y/o proyectos que 
abarquen en los siguientes criterios:  
 
 

  
  

  

1. Al menos uno (1) contrato y/o convenios 
deberá incorporar procesos de cualificación 
para el desarrollo de competencias. 

1. Convenio: 779 
de 2021 - fl 337 -
389 - RUP: 27786 - 
pag. 426 

  CUMPLE 
 



 

2. Convenio: 0185 
de 2020 - fl 390-
418 -RUP:818 - 
Pag 344 

NO CUMPLE 

NO CUMPLE, de conformidad con lo 
establecido en los pliegos de 
condiciones y la autonomía 
administrativa a la que hace alusión 
EMTEL S.A. E.S.P. para fijar los 
requisitos mínimos de manera previa 
en el pliego de condiciones, se realiza 
la exigencia de criterios en el OBJETO 
de los contratos y/o convenios 
aportados de conformidad con lo 
establecido en el numeral 14.3 del 
citado pliego. 
 
Para el presente contrato, NO se 
evidencian procesos de cualificación 
para el desarrollo de competencias 
que den cumplimiento al ítem aludido 
dentro de su objeto.  
 
Razón por la cual no será tenido en 
cuenta para efectos de sumatoria y 
acreditación de experiencia en 
SMMLV 

2. Al menos un (1) contrato y/o convenio 
deberá incorporar procesos de dotación de 
material didáctico o licencias digitales de 
software, contenidos digitales o interactivo o 
cursos virtuales para el sector educativo 
oficial o privado. 

3. Contrato: 143 
de 2021 - fl. 420 -
452 -  RUP: 834- 
pag.345 

NO CUMPLE 

NO CUMPLE, de conformidad con lo 
establecido en los pliegos de 
condiciones y la autonomía 
administrativa a la que hace alusión 
EMTEL S.A. E.S.P. para fijar los 
requisitos mínimos de manera previa 
en el pliego de condiciones, se realiza 
la exigencia de criterios en el OBJETO 
de los contratos y/o convenios 
aportados de conformidad con lo 
establecido en el numeral 14.3 del 
citado pliego.  
 
Para el presente contrato, se deberá 
tener en cuenta el factor excluyente de 
la exigencia del criterio 2 del numeral 
14.3 del referido pliego de condiciones, 
verificando la división de criterios en 
dos (2) partes así:  
 
1. procesos de dotación de material 
didáctico o licencias digitales de 
software, contenidos digitales o 
interactivos o (...)  
2. (...) cursos virtuales para el sector 
educativo oficial o privado. 
 
Si bien es cierto que el Contrato 
aludido preceptúa "Contenidos 
digitales", NO establece dentro de su 
objeto las licencias digitales de 
software, lo anterior como quiera que 
la textualidad de lo exigido hace 
incluyente el apartado "licencias 
digitales de software, contenidos 
digitales o interactivos" 
 
Así mismo, si bien es cierto que 
contempla "Cursos Digitales", en el 
objeto del contrato NO se evidencia el 
alcance a través del cual se impactará 
el sector, ya sea el sector educativo 
oficial o privado, situación que 
textualiza la exigencia del pliego de 
condiciones  
 
El contrato no cumple con el requisito 



 

establecido en el pliego, el que tiene 
por exigencia dotación de material 
didáctico o licencias de software. La 
dotación tiene por objeto la entrega de 
material didáctico, es decir de 
suministro, el que necesariamente 
integra la adquisición, una logística y 
una entrega del material, el que no se 
observa en el contrato 143 de 2021.           
 
 
Razón por la cual no será tenido en 
cuenta para efectos de sumatoria y 
acreditación de experiencia en 
SMMLV                                                                                                                                

3. Al menos un (1) contrato y/o convenio que 
incorpore procesos de fortalecimiento y/o 
formación de competencias de estudiantes 
y/o docentes, a nivel superior o 
fortalecimiento de docentes con medios 
tecnológicos. 

4. Contrato: 921 
de 2016 - fl. 454 
478 - RUP: 790 - 
pag. 320. 

CUMPLE 

  

4.Al menos un (1) contratos y/o convenios 
deberán incorporar, suministro y/o 
instalación y/o dotación de equipos 
tecnológicos. 

5. Contrato: 101 
12 de 2016 - fl. 
480- 478 - RUP: 
195 - pag. 320. 

NO CUMPLE 

NO CUMPLE, de conformidad con lo 
establecido en los pliegos de 
condiciones y la autonomía 
administrativa a la que hace alusión 
EMTEL S.A. E.S.P. para fijar los 
requisitos mínimos de manera previa 
en el pliego de condiciones, se realiza 
la exigencia de criterios en el OBJETO 
de los contratos y/o convenios 
aportados de conformidad con lo 
establecido en el numeral 14.3 del 
citado pliego 
 
Para el presente contrato, NO se 
evidencia el suministro y/o instalación 
y/o dotación de equipos tecnológicos  
 
Por tanto, No cumple con la exigencia 
de entrega y dotación de equipos 
tecnológicos; el contrato 101 
preceptúa en su objeto el desarrollo de 
estrategias de formación, planeación, 
vinculación de estrategias de 
formación, es decir en estrategias y la 
implementación de programas, que no 
tiene relación con la entrega de 
suministros  tecnológicos. 
 
 
Razón por la cual no será tenido en 
cuenta para efectos de sumatoria y 
acreditación de experiencia en 
SMMLV       

14.4.2 TEMPORALIDAD: Se deberá 
acreditar una experiencia acumulada de los 
contratos o convenios aportados de mínimo 
veinticinco (25) meses, sin importar que los 
contratos se hayan desarrollado 
simultáneamente, es decir que los contratos 
simultáneos sumen por lo menos 25 meses. Consecutivo: 

Suma en meses 
de los contratos 
779 y 921  

NO CUMPLE 

NO CUMPLE, de conformidad con lo 
establecido en los pliegos de 
condiciones y la autonomía 
administrativa a la que hace alusión 
EMTEL S.A. E.S.P. para fijar los 
requisitos mínimos de manera previa 
en el pliego de condiciones, se realiza 
la exigencia de criterios en el OBJETO 
de los contratos y/o convenios 
aportados de conformidad con lo 
establecido en el numeral 14.3 del 
citado pliego 
 
La experiencia acumulada de los 
contratos y convenio aportados NO 
CUMPLE con los criterios requeridos. 



 

Así las cosas, es evidente que dentro de los requisitos habilitantes y más 
específicamente dentro del objeto contractual, no cumplen  con lo indicado frente al 
mismo, es decir, dentro de los contratos allegados para determinar la experiencia 
requerida, es claro en indicar que la necesidad del objeto está encaminada en 
buscar “la implementación de planes y/o proyectos”, basado en los criterios ya 
establecidos, los cuales dentro del cuadro presentado se ha hecho un estudio 
detallado de los contratos que se presentaron, logrando establecer que no existe 
cumplimiento de esos criterios en dichos documentos, siendo este, un factor 
especifico e importante para cumplir con la necesidad del objeto contractual, toda 
vez que lo que se busca es fortalecer los establecimientos educativos, dotándolos 
de equipos tecnológicos y capacitaciones digitales, situación que no se demuestra 
para este caso, lo que lleva a entender que  se incumple dentro de la experiencia 
relacionada con los contratos o convenios mínimos solicitados  para acreditar dicha 
disposición. Esto le restaría experiencia dentro de los requisitos mínimos solicitados 
y establecidos en el numeral 14.3 del citado pliego.  

Por consiguiente y en razón al análisis anterior, EMTEL S.A. E.S.P. ratifica el 
concepto para cada uno de los contratos aportados, amparándose en el marco de 
las exigencias establecidas de manera previa en el pliego de condiciones publicado 
en el proceso de selección referido, dejando en claro que no se adoptan medidas 
“arbitrarias” a las que aduce el proponente, por el contrario, EMTEL S.A. E.S.P. 
estableció las reglas de manera previa garantizando así la concurrencia objetiva de 
los futuros proponentes, en el cual hasta el  momento no existe cumplimiento con 
tales requisitos mínimos habilitantes por ninguno de los  proponentes.  

Observación 8 

 

 

 

Respuesta EMTEL S.A. E.S.P. 

Teniendo en cuenta lo observado por la Universidad Tecnológica de Pereira, 
concerniente a la evaluación técnica, se aclara la continuidad del proceso de 
evaluación, razón de ello, se evidencia en el cronograma de actividades el plazo de 
subsanación y posterior a ello, nuevamente el informe de evaluación definitivo. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

Términos que se efectúan a fin de garantizar una selección objetiva y así, otorgar la 
oportunidad al proponente para que realice las aclaraciones que al lugar puedan 
presentarse con ocasión a su propuesta presentada o a la de terceros. 

Lo anterior, salvaguarda la seguridad jurídica a la que aduce el proponente en 
mención y se aclara, frente al cumplimiento de todas las etapas y principios que en 
materia de contratación y buenas prácticas contractuales, ha implementado EMTEL 
S.A. E.S.P. 
 

Observación 9 

 
Respuesta EMTEL S.A. E.S.P. 

Teniendo en cuenta lo observado por la Universidad Tecnológica de Pereira, por 
medio de la presente se manifiesta que EMTEL S.A. E.S.P., se encuentra en la 



 

mayor disponibilidad de expedir copias íntegras de aquellas personas que requieran 
obtener la propuesta presentada por los proponentes en el marco del proceso de 
selección adelantado por la entidad.  

De igual forma, se aclara que los evaluadores se enlistan de la siguiente manera: 

 CRISTIAN ALONSO CAJIAO BERMUDEZ – Director de Contabilidad y 
Presupuesto. 

 CONSUELO AMPARO CHANTRE HOYOS – Directora Administrativa. 
 LEIDY VIVIANA ANAYA – Profesional Coordinación Oficina Asesora 

Jurídica. 
Así pues, nos permitimos dar respuesta a las observaciones efectuadas por el 
proponente Universidad Tecnológica de Pereira y, por consiguiente, nos permitimos 
dar continuidad al proceso de Invitación Pública No. 22 de 2022 que tiene por objeto 
“Adelantar la operación del proyecto denominado “Implementación de Tecnologías 
digitales en los establecimientos educativos del Municipio de Toribío” identificado 
con BPIN No. 20211301010269” de conformidad con el cronograma de actividades 
publicado. 

 

Atentamente,  

 

 

TATIANA IVETH MORENO PALACIOS 
Gerente  
Empresa de Telecomunicaciones de Popayán S.A. E.S.P. - EMTEL 
 
 


